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Ayun t amiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, en funciones de Alcalde, 
don Jesús Suevos Fernández.-Asistieron los Tenientes de 
\Icald.e señores Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los 
Col1c~Jales señores González de Diego, Ral-Re Tenreiro, 
tl~elda Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero, 
, le Trueba, Alvarez A vellán, Alvarez Cuesta, Bañales 
~vena, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos 

lomo, De Ceballos Bourgón, Fernández Rodríguez, Fe­
l~er, Zapata, García Alarilla, Gil Calvo, Hernández Lázaro, 
~e~ez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci 
, n:alez, Ledesma López, señorita Martínez Montero, 
l senores Miraved del Valle Morán N avalón Pérez de 
~ P' , , 
p a, u~g Maestro-Amado, Rodríguez Tarduchy de la 
taue~.t~, VIlloria Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió ,.t len el Secretario general, señor Barcina Tort, y estu-
eran presentes los Delegados de Servicio señores Baeza 
R~~" Fontcu?e.rta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
la an, Ap,ansl . Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­
ñ y GarCla SISO; el Gerente municipal de Urbanismo, 
.~r Áalverde Díaz, y el Interventor de Fondos interino, 
S rnau Bernia. 

Idrd e abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la e. 

'. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de mayo último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2. o Quedar enterado de un decreto de la Jefatura del 
Estado, fecha 11 del corriente mes, por el que se nombran 
los Ministros del Gobierno, designándose Ministro de la 
Gobernación al que fue Alcalde de este Ayuntamiento, exce­
lentísimo señor don Carlos Arias Navarro. 

3.0 Se dio cuenta de la siguiente moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 del corriente mes: 

"El día 15 del actual llegó a Madrid, en visita oficial, 
correspondiendo a la invitación que le fue hecha por Su 
Excelencia el Jefe del Estado y su Gobierno, el Presidente 
electo de la República Argentina, don Héctor José Cám­
pora, acompañado de su esposa y de otras personalidades 
políticas de aquel país. 

La estancia en España del Presidente de la República 
Argentina, don Héctor José Cámpora, ha significado, sin 
duda alguna, un excepcional y señalado acontecimiento para 
la vida política de nuestra Patria, siendo el tercer Presi­
dente de la referida N ación hermana que en un corto plazo 
de tiempo visita la capital de España, pues el actual año 
lo hizo don Alejandro Lanusse y en 1960 don Arturo 
Frondichi. 

El pueblo de Madrid se honra con su visita, y al darle 
la bienvenida como reconocimiento al primer mandatario 
de la Nación argentina, esta Alcaldía le ha otorgado la 
Llave de Oro de Madrid, en conmemoración a tan fausto 
y grato acontecimiento. 

Considerando esta Alcaldía -seguro de interpretar con 
ello el unánime sentir de los compañeros de Concejo-, con 
motivo de esta trascendental visita a Madrid del Presidente 
de la República Argentina, el excelentísimo señor don Héc­
tor José Cámpora, la Corporación Municipal debía otor­
garle una distinción especial, que le entregó al darle la 
bienvenida a su entrada a la capital, la Llave de Oro de 
la Villa, como vivo recuerdo y homenaje de la capital 
de España a tan ilustre visitante y a todo el pueblo argen­
tino por él representado; decisión que somete a la consi­
deración del Ayuntamiento Pleno para la preceptiva rati­
ficación del acto realizado." 

Se acordó, por unanimidad, aprobar la precedente 
moción. 
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Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

4.0 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de los Her­
manos García Noblejas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 120.263.406 pesetas, será cargo a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1972, "Para ejecución 
del plan de actuación urgente" (primera fase), por la can­
tidad de 104.223.158 pesetas, y a la tercera fase por la 
cantidad de 16.040.248 pesetas. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 de! vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar técnicamente los proyectos de cons­

trucción, ornamentación y ajardinamiento de la plaza de 
Colón y antiguo solar de la Casa de la Moneda, que com­
prenden: a) las obras de los grupos escultóricos denomi­
nados "macros"; b) las de construcción y a j ardinamiento 
de la plaza con sus estanques, instalaciones hidráulicas, ba­
samento del monumento a Colón, urbanización y red de 
riegos; e) las de elementos estructurales y cubrición del 
centro cultural; y d) las complementarias de las fuentes 
océanas, por un importe global aproximado de 198 millones 
de pesetas. 

Segundo. Que sigan los trámites reglamentarios con­
ducentes a aplicación de créditos y determinación de las 
modalidades de contratación de las obras en función de las 
características y peculiaridades que concurren en cada uno 
de los proyectos parciales, que deherán ser objeto de las 
correspondientes aprobaciones; y 

Tercero. Aceptar la colaboración establecida con el 
escultor don Joaquín Vaquero Turcios, al cual correspon­
derá la realización y esculpido de los "macros". 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

6.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de Las Mercedes, presentada por don César Cort 
Botí, y que tiene por finalidad adaptarlo y hacerlo compa­
tible con el de la Colonia Fin de Semana. 

7.0 Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación y estudio de detalle de la parcela A, presentado por 
Inmobiliaria Umbral, S. A., para los terrenos limitados: 
al Norte, por la prolongación de la calle de López de Hoyos 
y el paseo del Mar Caspio; al Este, por la calle del Mar 
de Kara; al Sur, por el camino de Madrid y la avenida de 
enlace de Poblados, y al Oeste, por la plaza de Poblados, 
conforme con la documentación gráfica unida al expediente 
y a condición de que se cedan gratuitamente al Ayun­
tamiento los terrenos destinados a viales, zonas verdes y de 
servicios previstas, y no permitiéndose actuación alguna si 
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==== no se ha realizado la urbanización de la parcela d 
trata, así como la de las vías de acceso dentro del e 1~e 
y de las exteriores de enlace con los restantes ~~~o.no 
generales de la ciudad. . ICtos 

8.° Aprobar inicialmente, y para el caso de q 
1 . d ' . ue no presenten rec amaCIOnes urante e! pen odo de info . 

. bl' b' . .. 1 1 rmaclOn pu Ica, tam len provlsIOna mente, e proyecto de c 
sación del polígono número 60 del plan especialo~pe¡¡­
avenida de la Paz, promovido de oficio por la Ge e ~ 
M .. 1 d U b . 1 . renCta umClpa e r amsmo, con a postenor tramitació 
exige el artículo 32 de la ley sobre Régimen del ~ q~e 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956. ue f 

~.o Apro~ar in.icialm~nte, y p~ra e~ caso de que no . 
P~obl.uzcan reb~ ~maClo~e~ urlante e lPenodo de información 
pu Ica, tam len provlsIOna mente, a modificación de 
d.e. Iglesi~ ~ Cultu~al para la parcela propiedad de la Fun~~ 
CIOn Beneflca SocI~1 Hogar del Empleado, sita en la calle d 
la Moneda y pasaje Dorado, con la edificabilidad máxi e 
de un metro cúbico por metro . c~adrado de parcela ed~~ 
cable, y con las restantes condiCIOnes que se fij an en la 
Ordenanzas 14--02 de las vigentes. 

10. Excluir de la relación de edificios a conservar del 
epígrafe 11.1212 de la Ordenanza 11, de " Conservación 
histórico-artística; .monumental y estética", de las vigente 
Ordenanzas mumclpales sobre U so del Suelo y Edificación 
e! actual edificio de San Antón, situado en la calle d~ 
Hortaleza, y, asimismo, aprobar inicialmente, y para el caso 
de que no se presenten reclamaciones durante el período de 
información pública, también provisionalmente, la ordena­
ción de la manzana delimitada por las calles de Hortaleza, 
Santa Brígida y Farmacia, presentada por las Escuelas Pías 
de Castilla, en la forma que aparece en los planos incor­
pora<;los al expediente, debiendo seguirse la tramitación que 
señala el artículo ' 32 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y demás disposiciones concordantes. 

11. Aprobar provisionalmente, con las modificaciones 
derivadas del período de información pública, y que se 
recogen en el correspondiente proyecto, el plan parcial de 
ordenación de las Riberas del Manzanares, redactado por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

12. Prorrogar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22-2 de la ley del Suelo, por otro año la suspen­
sión del otorgamiento de licencias de parcelación de terreno. 
y edificación acordada por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en su sesión de 28 de junio de 1972 para el sector 
de Villaverde Alto. 

13. Excluir de la suspensión de licencias de parcela­
ción de terrenos y edificación, acordada por este Ayun­
tamiento Pleno, en sesión de 28 de junio de 1972, para el 
sector de Villa verde Alto, el solar situado en la calle de 
Emilia Ballester, 5, al no existir oposición entre el ~lan 
parcial actual y el nuevo en tramitación en lo que se refI~re 
a este solar, y, por consiguiente, no dificultar se su posterior 
ejecución. .. 

14. Excluir de la suspensión de licencias de parcel~ciOn 
de terrenos y edificación, acordada por este Ayuntanllen~o 
Pleno, en sesión de 28 de junio de 1972, para el sector 1; 
Villa verde Alto e! solar situado en la calle de la Plata, ' 
1 . . ' . .. 1 1 . 1 ttlal y el nuevO a no eXlsÍlr OpOSICIOn entre e p an parCIa ac te 

en tramitación en 10 que se refiere concretamente a e~ 
solar, y, por consiguiente, no dificultar su posterior eJe-

cución. . d cela-
15. Excluir de la suspensión de licenCias e p~ ,un-

ción de terrenos y edificación, acorda~a por 9~le a;a el 
tamiento Pleno, en sesión de 28 de jumo de 1 ' ~eo de 
sector de Villaverde Alto, el solar situado en el pael plan 

. .. entre 
Alberto de Palacios, 28, al no existir opOSlClOll refiere 
parcial actual y el nuevo en tramitació? e~l lo qu~ ~~ficultar 
concretamente a este solar, y, por conSigUIente, n 
su posterior ejecución. 

Ayuntamiento de Madrid
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6 Excluir de la suspensión de licencias de parce!a­
. I d terrenoS y edificación, acordada por este Ayun­

oon. ~o pleno, en sesión de 27 de octubre de 1972, la 
filIen a N del plan Cantabria, en Barajas, propiedad de 
n~~cciones Saja, S. A, excepto en la parte de dicha 

ConS na que queda afectada por la zona !II, señalada en 
Ill3nza 1 d' I no unido a expe lente. 
ti PI; Desestimar, de conformidad con lo informado por 
~ ~icio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 

~on Juan Gutiérrez Martínez contra el acuerdo del r: ejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo denega­
?S de la licencia de obras de nueva planta en la calle 

¡lOO 
c' Antonia Lancha, 12. . . 

18. Desestimar, de conformldad con lo mformado por 
el ervicio Co~tencio;o, el recurso. de ~Izada int~rpues~o 

r don Nicolas Mateu Pons, propletano de la fmca nu­
~ero 7 de la calle de María Auxiliadora, expropiada para 
ti polígono de Francos Rodríguez. 

19. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
ti Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por la Sociedad Cultural Vecinal Primo de Rivera, propie­
taria de la finca situada en la calle de Ramón y Cajal, con 
I'uelta a la de Víctor de la Serna, expropiada para el polí. 
gono de Santamarca. 

20. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Rufino Moreno Gómez, propietario de la finca 
número 24 del sector Centro Cívico y Comercial de Her­
manos García Noblejas. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar la relación de altas y bajas producidas 
en el Inventario General de Bienes Municipales durante el 
transcurso del ejercicio económico de 1972, conforme figura 
en el expediente, y, asimismo, aprobar la totalización del 
Inventario General de Bienes del Patrimonio Municipal, 
formalizado en 31 de diciembre de 1972, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 200 de la vigente ley de Régimen 
local y concordantes del reglamento de Bienes de las Cor­
~raciones locales, en cuyo Inventario se comprenden los 
BIenes y Derechos que en la mencionada fecha pertenecían 
al Municipio de Madrid, y cuya valoración total se cifra 
en 10.933.872.403 pesetas. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar la aprobación de la liquidación de! 

pres~~~esto general ordinario de 1972, acordada por la 
~mlslOn Municipal de Gobierno en sesión celebrada el 
~Ia? de! ,corriente mes, y que el remanente que arroja dicha 
IquI?ac~on, que asciende a la cifra de 258.431.885 pesetas, 

se dlstnbuya en la forma siguiente: 

SUPLEMENTO DE CREDITO 

. P.a:tida 489, "Para pago de cantidades devengadas en 
e¡e~CICIOS anteriores por servicios comprendidos en este 
caPItulo", 206.468.510 pesetas. 

~~~al ~ supl~~entar, 206.468.510 pesetas. 
,'u lar ll1movlllzada la cantidad de 51.963.375 pesetas 
, e queda d' . ' 
10 206 4~ Ispombles del superávit, una vez deducidos 
1ito . .SI? pesetas que importa el suplemento de cré-

S Con el fm de formalizar posteriormente su destino. 
nt:g~ndo. Que siendo necesario disponer inmediata­

é al e un~ gran parte de los créditos suplementados, se 
rticUl~~~dlente ~I carácter de urgencia que autoriza e! 
eque de la vlgente ley de Régimen local, sin perjuicio 
el Olisse cumplan los requisitos exigidos por el artículo 691 
"nte mo cuerpo legal, exponiéndose al público e! expe-

por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación del anuncio en e! Boletín 
Oficial de la Provincia, con el fin de que puedan presen­
tarse en dicho plazo las reclamaciones que estimen oportu­
nas los que se consideren directamente interesados. 

Comisión de Abastos y Mercados 

23. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
don Victorio Castillo Ollero y otros contra acuerdo ple­
nario, de 25 de febrero de 1972, sobre supresión del Mer­
cado municipal de Olavide. 

24. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
José Banús, Internacional Promotora y Financiera, S. A, 
contra el reglamento del Comercio Minorista de la Alimen­
tación, aprobado por acuerdo plenario de 27 de febrero 
de 1972. 

25. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servición Contencíoso, que la Corporación Municipal se 
persone en el recurso contencioso-administrativo, inter­
puesto por Industrias Leridanas del Cerdo, S. A, contra 
acuerdo plenario que aprobó el reglamento del Matadero 
Municipal de 29 de noviembre de 1972. 

26. Elevar a la Dirección General de Administración 
Local el texto refundido del reglamento de los Mercados 
de Abastos, aprobado por acuerdo plenario de 30 de abril 
último, con las reclamaciones formuladas en el período de 
exposición al público, y dictamen emitido sobre las mismas, 
y que, una vez ratificado o modificado, en su caso, por el 
Centro Directivo, se haga constar en acta el texto íntegro 
del reglamento de que se trata. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

27. Se dio cuenta de la siguiente moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 27 del corriente mes: 

"La fecunda gestión del excelentísimo señor don Carlos 
Arias Navarro durante la etapa en que ha ejercido la 
Alcaldía de Madrid ofrece, entre sus múltiples aspectos, 
uno que merece destacarse preferentemente. N os referimos 
al cumplimiento exacto de una promesa hecha al pueblo 
madrileño, que, coincidiendo con la conmemoración de efe­
mérides destacadas en la historia de nuestra Villa, tales 
como son las fiestas patronales o la fecha gloriosa del 18 de 
julio, un nuevo parque viniese a sumarse a los espacios 
verdes y forestales de la capital de España hasta conver­
tirla en una de las ciudades europeas que más metros cua­
drados de espacio verde pudiera ofrecer para solaz espar­
cimiento de sus habitantes. Durante estos ocho años de 
gestión al frente de la Alcaldía, más de ocho parques se 
han convertido en una espléndida realidad; así han nacido 
en la amplia geografía madrileña zonas ajardinadas que 
hoy constituyen un remanso de paz y tranquilidad en la 
azarosa vida de la urbe. Pocas veces se ha hecho honor 
a una promesa que año tras año ha tenido acertada y eficaz 
realización. 

En fecha próxima, dentro de una de las zonas del sur­
oeste de la capital, en uno de los nuevos barrios con pobla­
ción similar a la de muchas capitales de provincia y ciuda­
des importantes de España (la llamada zona de Aluche) un 
nuevo parque, cuyos últimos trabajos llegarán a feliz tér­
mino próximamente, constituirá otro pulmón de! que tanto 
necesitan los miles de madrileños que han ensanchado los 
límites de la capital. Por todo ello la Alcaldía Presidencia 
se honra en proponer a la Corporación, reunida en Ayun-
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tamiento Pleno, que el parque proxlmo a inaugurar se en 
el barrio de Aluche lleve el nombre de quien fue su pro­
motor y artífice: Parque Alcalde Carlos Arias." 

Fue aprobada por unanimidad la precedente moción. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

28. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, la modificación del 
plan parcial de ordenación del barrio VIII de Moratalaz, 
según proyecto presentado por la Cooperativa de Vivien­
das Jesús Divino Obrero, en cuanto al uso y forma de los 
edificios destinados a hotel en la modificación del plan par­
cial del sector, aprobada por la Comisión del Area Metro­
politana de Madrid en 29 de febrero de 1972, y que ahora 
se destinarán a Residencia de Ancianos, toda vez que el 
aumento de edificabilidad que supone sobre el anterior· se 
encuentra dentro del volumen concedido por el acuerdo 
de 11 de febrero de 1970 de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, apro­
batorio del plan parcial de ordenación del barrio VIII de 
Moratalaz. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 1973.-Ex tracto.-Pre­
sidencia del Primer Teniente de Alcalde, en funciones de 
Alcalde, don Jesús Suevos Fernández.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del Moral Me­
gido, y los Concejales señores González de Diego, Dal-Re 
Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Planelles 
Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez Cuesta, 
Bañales Novella, Carral ero Massa, Carvajal Gavilanes, Cas­
tellanos Colomo, De Ceballos Bourgón, Fernández Rodrí­
guez, Ferrer Zapata, García Alarilla, Gil Calvo, Hernández 
Lázaro, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, La­
cací González, Ledesma López, señorita Martínez Montero, 
y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Pérez de 
Lama, Puig Maestro-Amado, Rodríguez Tarduchy de la 
Puente, Villoria Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y estu­
vieron presentes los Delegados de Servicio señores Baeza 
Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz, y el Interventor de Fondos interino, señor 
Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Aprobar la ampliación del presupuesto extraordinario 
de 1966 (III) para el programa de acción inmediata del plan 
general de transportes urbanos, por un importe de pese­
tas 78.503.849, tanto en su estado de gastos como de ingre­
sos, mediante la suplementación y habilitación de las par­
tidas y conceptos que a continuación se indican: 

GASTOS 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 1, partida 1, "Suple­
mento de crédito con destino al pago de la gratificación 
reglamentaria del Servicio Nacional de Inspección y Aseso-
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ramiento de las Corporaciones locales, según el 
del 0,05 por 100 de la ampliación de este presupu~rcentaje 
ordinario" , 39.232 pesetas. s o extra. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1, partid 4 . 
"Habilitación de crédito para adquisición de al\tobu~es" b-, 
setas 78.464.617. ,pe-

Total aumento en gastos, 78.503.849 pesetas. 

INGR ESOS 

Capítulo VII, artículo 1.0, concepto 3, "Aportac" d 
superávit que arrojó la liquidación del presupuestolon.t el 

d· . d 1956 1" d ex ra· or mano e , en cump Imlento el acuerdo de la e . 
sión Municipal de Gobierno de 7 de febrero de 1973" OmI­
tas 78.471.661. ' pe e-

Capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4, "Aportació d l 
superávit que arrojó la liquidación del presupuesto ;t e 
ordinario de 1966 (IV)", 32.188 pesetas. ra· 

Total aumento de ingresos, 78.503.849 pesetas. 

A este expediente de modificación de crédito deber 
dársele el trámite de información pública que preceptúa e~ 
artículo 698 de la ley de Régimen local, así como también 
el previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 82 
de la. Ley d,e Régimen Especial para el Municipio de 
Madnd y articulo 15 de su reglamento de Hacienda. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

"'"',"1"""""'1""'"',,"",,'\1'1",,,,,',,,,,'1" "0"°"'1" """1,0.",,,\,,,,°1"\1'1"1"1,°1'" "\" \"\"11""" '11'11'11''''11'1'_'''' 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RJA EL DÍA 4 DE JULIO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nández, en funciones de Alcalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores González de Diego, Almeida Segura, 
Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servi· 
cio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Val dé s y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el J nterventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y catorce minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de junio último. . . 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de lllteres 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado yen 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 
, d to de la 3.0 Aprobar, segun lo propuesto por un ecre . d 

Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, ocasl0;ta a~ 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de las ~en~~a~ 
Presidentas de Mesa y señoritas postulantes en la uee 10 

ción del Cáncer, con cargo a la partida 119 del presupu ' 
de 1972, que rige interinamente. t de la 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decre ~ nado 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ?CaSI~es al 
con motivo de la recepción ofrecida a .los as~te~ren­
Consejo de la Unión Católica InternaCIOnal e puesto 
(D. C. 1. P.), con cargo a la partida 119 del presu 

de 1972, que rige interinamente. 
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:; o Aprobar, ~egún lo propuesto por un decreto de . la 
"d' Presidencia, un gasto de 307.317 pesetas, ocaslO­

A cal la motivo de la cena ofrecida en honor de Ministros 
nado con ñantes de veintitrés países hispanoamericanos asis-

1CO
mpa la Conferencia Iberoamericana de Ministros de 

t It~fi a ción y Desarrollo, con cargo a la partida 119 del 
f' lnl ~sto de 1972, que rige interinamnete. 
pr"~gu Aprobar, ~egún lo propuesto por un decret~ de la 

Id 'a PresidencIa, un gasto de 91.700 pesetas, ocasIOnado 
Alca Ion secuencia de la adquisición de localidades para la 
(j1n!O c . d 1 A . . , d 1 P 'd de toros orgamza a por a SOClaClOn e a rensa, 
:~~~go a la partida 119 del presupuesto de 1972, que rige 

interinamente. 
7.e Aprobar, según lo propuesto por un decret~ de la 

Alcaldía Presidencia, un gasto .d~ ?,5.040 peset.as, ocasIOnado 
O consecuencia de la adqUlslclOn de locahdades para la 

con! B f" . d 1 ida de todos de la ene IcenCta, orgamza a por a exce-
corr . , .. 1 d M d 'd 1 I tísima DiputaclOn P rovmCla e a n , con cargo a a 
;rtida 119 de! presupuesto de 1972, que rige interina-

mente. 
8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decret~ de la 

~Icaldía Presidencia, un gasto de 90.500 pesetas, ocasIOnado 
~n motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al II Congreso de la Sección Europea de la Confe­
deración Internacional de Cirugía Plástica y Reparadora, 
con cargo a la partida 119 de! presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

9.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
.\1c.1Idía Presidencia, un gasto de 48.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los participantes en 
el Festival del Día Nacional del Minibasket, con cargo a la 
partida 119 de! presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
\Icaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida con motivo de la lectura 
del Pregón de San Isidro, con cargo a la partida 119 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar por definitivamente resuelto, con efectos 

de de el 31 del corriente mes, fecha de su vencimiento, el 
cont~ato de colaboración suscrito con e! Equipo de Asis­
tencIa Técnica a la Delegación de Abastos y Mercados. 

egundo. Autorizar a la Delegación de Abastos y Mer­
cados para que, con efectos desde elIde agosto, contrate 
tres pues~os de trabajo, que serían desempeñados por otros 
tantos Licenciados en Ciencias Económicas con arreglo 
a lo p 'd ' I revem o en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
eYbI108/l~63 , de 20 de julio, por plazo de un año, prorro­
gal e med~ante acuerdo expreso en cada caso, con sujeción 
a as demas condiciones usuales de este tipo de convenios 
'C
l
' con una retribución equivalente a la de los Oficiales dei 
uerpo Te'c ' Ad " . l1lCO- mll1lstrattvo ' y 

cad Tercero. Facultar a la Del~gación de Abastos y Mer­
pr~sl a la Secretaría General para que, conjuntamente, 
1i . e an a la selección de las personas que reúnan las con­
f~~~s de aptitu~ e idoneidad indispensables para e! desem-

12 e los refen dos puestos de trabajo. 
I ca ' Conceder a don Juan Manuel Palacios Mateas, en 

.J pargo de Médico numerario de la Beneficencia Municipal 
q e al' . " 
!liciones d a slh~aclón de excedencia voluntaria, en las con-
(Cfll1 la et~~ml1~adas _en los -artículos 56, apartado d) " 62 
r.tció ~110dlflcaclón del decreto del Ministerio de la Gober-
Fu~ .e 8 d~ agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 

linil11oc~nanos _de Administración local, o sea, por el plazo 
e un ano, sin limitación máxima, y sin derecho al 
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percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún efecto 
e! tiempo que permanezca en tal situación, y caso de soli­
citar el reingreso al servicio activo habrá de ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

13. Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitados Pagadores del Servicio de Saneamiento de 
Alumbrado a don Carlos García Rodríguez y don Benito 
Rodríguez Barbero, operarios del Servicio de Limpiezas 
y a la vez Habilitados de la l.a Zona de Limpiezas, con el 
fin de cubrir las vacantes producidas por el cese de los 
funcionarios que venían desempeñando dichos cargos, don 
Antero Pascual Martínez y don José Rodrigo Sánchez 
Sanz, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Depositario de Fondos Municipales, y debidamente confor­
mada por el Interventor general, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 176, 178 Y 179 Y demás concor­
dante s del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, así como las bases de ejecución del presupuesto 
de esta Corporación, quienes responderán mancomunada 
y solidariamente del cumplimiento de las funciones inhe­
rentes a dicho cargo. 

14. Declarar caducada la reserva de su plaza en este 
Ayuntamiento de la Auxiliar administrativo doña María 
de los Reyes López Gómez, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25 del decreto de 26 de julio de 1956 sobre 
Organización y Funcionamiento de! Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, 
toda vez que por resolución de la Jefatura Superior de! ci­
tado Servicio, de 17 de febrero del corriente año, ha sido 
adscrita definitivamente al mismo, debiendo, a todos los 
demás efectos, considerarse la excedencia activa que le fue 
concedida a la interesada por acuerdo de esta Comisión 
Municipal de Gobierno, de 29 de octubre de 1971 , sujeta 
a lo preceptuado en los artículos 359, apartados quinto 
y sexto, de la ley de Régimen local y 60-2 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

15. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso, interpuesto 
por don Ambrosio Ossorio Lobo sobre desestimación de 
concesión de premio por años de servicio. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Aprobar, en cinco expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de urbanización en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 80 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1972, que rige interinamente, contratándose conjunta­
mente y en favor de un solo adjudicatario, mediante con­
curso público, a tenor de lo. establecido en los artículos 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, e imponiéndose las contribuciones espe­
ciales, haciendo constar expresamente la inexistencia, en 
todos los casos, de subvenciones o auxilios para su ejecu­
ción: 

Calle de Zamora, 2.216.557 pesetas. 
Calle de Báscones, desde la de los Pinos Alta a la de 

Emilia, 866.204 pesetas. 
Calle de Andrómeda, 371.836 pesetas. 
Calle de Lérida, entre las del General Yagüe y Pensa-

miento, 2.315.514 pesetas. -
Calle de Enrique Ruiz, 189.845 pesetas. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto formulado para las 

obras de construcción del Parque Deportivo de Santa Euge­
nia (primera fase), importante 43.306.862 pesetas, a realizar 
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por el Ayuntamiento en colaboración económica al 50 
por 100 de la Delegación Nacional de Educación Física 
y Deportes. 

Segundo. El importe correspondiente a la Corporación, 
de 21.653.431 pesetas, será cargo hasta la cifra de pese­
tas 10.000.000, a la partida 144 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972, que rige 
interinamente, comprometiéndose la Corporación a incluir en 
futuro presupuesto la cantidad restante, de 11.653.431 pese­
tas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización del alumbrado público de 
los accesos del Parque de Atracciones, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.977.856 pesetas, será cargo a la partida 79 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de San Pan­
taleón, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la' suma de 1.089.550 pesetas, será cargo a la partida 417 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de supresión de humedades en el Parque de 
Desinfección, situado en la calle de Rodríguez Espinosa, 13, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 275.104 pesetas, será cargo a la partida 615 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud' de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas ;. facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
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proceda a su adjudicación, en condiciones y precios n 
riores a los que se aprueban. o upr. 

21. Adoptdar, en rel~ción d:on el proyecto formulad.: 
para las obras e reparaClOnes Iversas en el Mercad Cen 
tral de Pescados, un acuerdo con los siguientes apa~ad . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. o 
Segundo. El importe de dicho proyecto que ascO d 

7 ' 'len ~ a la suma de 19 .940 pesetas, sera cargo a la partida 389 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de fla excdePCl ión .de subasta, COn. 
curso-subasta y concurso en avor e conCIerto directo 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autoriz~rr 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el MUIO.~ 
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe:. 
tas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbano 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe: 
riores a los que se aprueban. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación del depósito de autobuses de la 
Empresa Municipal de Transportes y viviendas de la calle 
del Doctor Santero, 12, un acuerdo con los siguientes aparo 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 135.351 pesetas, será cargo a la partida SOl del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con. 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni· 
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe e· 
tas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbano 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe· 
riores a los que se aprueban. 

23. Autorizar a la Comisión de Festejos de la barriada 
de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles la celebra­
ción del 7 al 18 del corriente mes, de los actos que se in­
dica~ en el expediente, con subordinación al acatam~~nto de 
las disposiciones en vigor y de aplicación, y ob.ten~lOn, por 
parte de los organizadores, de cuantas autOrizaCIOnes se 
precisen de otros organismos, y, asimismo, al G:rupo de In­
dustriales Feriantes la instalación y funcionamIento de lo 
elementos verbeneros que también se relaciona.n,. en I.as refe. 
ridas fechas, en los terrenos propiedad del MI11Isteno .de la 
Vivienda, situados en la mencionada Colonia, no d~bl~ndo 
tener los mismos la consideración de vías o plazas pubhcas, 
y que el funcionamiento de los aparatos termine a las d~e 
de la noche y no hagan uso de sirenas o altavoce~, .queda~ ~ 
sujeta dicha instalación a las condiciones especIficas sena 
ladas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, para 
las mismas en "fuera de fiestas". t a 

- 'd d de DUe r 24_ Autorizar con motivo de la festIvI a . 1 
Señora del Carme~, al Grupo de Industriales F~nantes a 

. - d 4 1 22 d 1 comente me .. instalación y funclOnamlento, el 1 a _ e n el expe-
de los elementos verbeneros que se relacI?nan.e Nacional. 
diente, en los terrenos propiedad del Patnm011l0 t 'zadón 
. d d d . t dicha au on sItuados en El Par o, que an o sUJe a l ión de 

a las condiciones específicas señalada~ por l~ Del e~~~les en 
Obras y Servicios Urbanos, para dIchas 1l1sta aCI 
"fuera de fiestas" - . , d de Nuestra 

25. Autorizar, con motivo de la festIVld~ Feriante 
Señora de las Victorias, al Grupo de IndustrIa~e~ oroent 
la instalación y funcionamiento, del 1 al 10 e ~ que. 
mes ambos inclusive de los elementos verbene.ro

d 
d de 1. , , ople a 

relacionan en el expediente, en los terrenoS pro dos en la 
Compañía Urbanizadora del Norte, S_ A., s~tuad i llO ha,t3 
plaza de Castilla, debiéndose dejar, desde el or 
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. leraS aparatos, diez metros libres para e! paso de 

pnn d '1' f' . . s y abstenerse e ut! Izar aparatos mega omcos, 
~~ned~ sujeta dicha autorización a las condiciones especí­
pt . a:ñaladas por la Delegación de Obras y Servicios Ur­
::~.s para dichas instalaciones en "fuera de fiestas". 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

16 Aprobar un gasto de 9.000 pesetas, en calidad de 
I'a íu~tificar", para abonar a la Junta Municipal de! distrito 
de Carabanchel~Latina el importe de los de desa,loj? de la 
ivienda incendiada en la calle del Comandante ClruJeda, 5, 

con cargo a la partida 677 del presupuesto de 1972, que rige 
l'lterinamente. 

27. Aprobar un gasto de 6.915 pesetas para abonar 
Zubigaray, S. A, el importe de su factura por suministro 

~e una mesa para la Delegación de Servicios de Hacienda, 
Rentas Y Patrimonio,. co~ ca~go a la partida 87 del presu-
uesto de 1972, que nge mtennamente. 

p 28. Aprobar un gasto de 1.245 pesetas para abonar 
a Gispert, S. A., e! importe de su factura por el abono de 
limpieza Y conservación de ut;la. máquina calculadora de la 
Delegación de Obras ~ S.ervlclos U rbanos desde e! 1 de 
junio último al 1 de Jumo de 1974, con cargo a la par­
tida 500 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

29. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
11.275 pesetas para abonar e! importe de los daños causados 
por vehículos municipales en accidentes de tráfico, con 
cargo a la partida 676 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

30. Aprobar un gasto de 43.000 pesetas para abonar 
a Viveros Bosch el importe de una certificación por el sumi­
nistro de plantas para el Parque de Entrevías, con cargo 
a los créditos que, procedentes de ej ercicios anteriores, han 
de incorporarse como Resultas al presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para el actual. 

31. Aprobar un gasto total de 33.491.487 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones por obras y tra­
bajos realizados durante el mes de mayo, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto total de 3.558.920 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
ni tras realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
?Ipít:¡]o II del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
mteTlno. 

33. Aprobar un gasto total de 87.012 pesetas para abo­
nar .el importe de catorce certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los créditos 
flue, procedentes de diversas partidas de ejercicios anterio­
re, ~an de incorporarse como Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" al presupuesto de gastos formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 
. ,34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
\alia en la transmisión de finca sita en la calle de la Lagar­
tera: de la Ciudad Puerta de Hierro, en la que ha sido 
~;aJenante Inmobiliaria Alcázar, S. A , y adquirentes don 
; anuel Alonso López y otro, teniendo en cuenta que se 
crat.~ de primera transmisión de finca resultante de la eje­
C~CIO~l .~e pr?yectos de urbanización, acogidas a los benefi­
de \9~1 ut~nos reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
la b 3, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
tícu~s~~e~ta de la co~respondiente O:~enanza y en el . ar­
do O l -f) de la vigente ley de Reglmen local; deblen­
d~ e~ consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, 

~e_ ar la conclusión y archivo del expediente. 
del r' Conceder, accediendo a lo solicitado, a Inmobiliaria 
CQnc~u:co, S. ~., l~ exención de pago de derechos por los 
rnent¿ o~ de hce.nCla de apertura y de instalación de ele­
Cuzco s te. trabajo en la finca número 3 de la plaza del 

, el11endo en cuenta que la misma se encuentra aco-
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gida a los beneficios tributarios reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 24 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

36. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 202 del paseo de la 
Habana, contra resolución, dictada por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que estimó en parte las 
reclamaciones acumuladas, promovidas por dicha Comuni­
dad, sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la citada finca. 

37. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso, que se tramita en la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
interpuesto por doña Julia de Cominges Ayúcar, contra 
resolución municipal que desestimó el recurso de alzada, 
formulado por dicha señora, sobre multa impuesta por in­
fracción del Código de la Circulación. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
vida por Europea de Inyecciones, S. A, sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a local situado en el nú­
mero 4 de la calle de Joaquín Márquez. 

39 y 40. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Huarte y Compañía, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a la acti­
vidad de construcción ejercida en la finca número 91 de 
la avenida del Generalísimo. 

Reclamación, promovida por Garaje del Prado, S. A, 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a local 
situado en el número 72 de la calle de las Huertas. 

41. Interponer, en seis expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo contra las resoluciones, dictadas por la Dirección 
General de Administración Local, que ha estimado los re­
cursos de alzada interpuestos por los señores y entidad 
que se citan sobre multas impuestas por infracciones del 
reglamento de Abastecimiento de Carnes: don Alfonso de 
Alfonso Fuertes, don Fidel López Ruiz, don Benito Callejo 
Morán, don Isaac Valle García, Alimentos Cárnicos Ma­
drileños, S. A. , y don Fructuoso Varas Benito. 

42. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de Ofelia Nieto, que 
alcanzan en total la cantidad de 6.738.461 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

43. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Cobalto, entre las de las Len­
guas y Cañada, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.262.003, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
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conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

44. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de San Mario, que alcanzan en 
total la cantidad de 2.522.471 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

45. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Ambrosio Vallejo, que alcan­
zan en total la cantidad de 999.985 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

46. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Aquilino Domínguez, que alcanzan en total la 
cantidad de 520.281 pesetas, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

47. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Dulcinea, que alcanzan en total la cantidad de 
339.253 pesetas, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos, bocas de riego y muros de conten­
ción ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Don 
Quijote y Córdoba, que alcanzan en total la cantidad de 
2.669.666 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fija­
das de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

49: : Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
!as 6brasde alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la ca1le del Doctor Esquerdo, que alcanzan en total la can­
tidad de 2,115.134 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
b'adas, y que se haga. saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

50 y 51. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti-
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rua~ión. s.e, in~an! ~o~od co~p~~mento de los acuerdo de 
a l' om.l~lOn uflllclpa. e . o lerdno

d
, que autorizaron SU 

rea IzaclOn, que ueron eJecutIvos, a a la asignació h 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias pa n decha 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de I;a otar 
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las re~ C;Xpe. 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de ex~lone 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidadner 

10 e~tablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento c~ 
HacIenda locales: 

Obras de urbanización en el polígono industrial de V'11a 
verde, calJes K y L, aprobadas por acuerdo de 9 de ~ .' 
último. a}o 

Obras de ajardinamiento en el barrio I~I de Moratalaz 
aprobadas por acuerdo de 16 de mayo ultimo. ' 

52. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Re!'. 
giosas Teatinas de la Inmaculada la exención de pago; 
las contribuciones especiales, por obras de alumbrado aSig~ 
nadas a la finca números 14 y 14 duplicado (en el ~epar­
to 12 y 14) de la calJe del Marqués de Portugalete teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec~ión canó­
nica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde: 
nanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente lev 
de Régimen local. . 

53. Conceder a las Religiosas Hijas de la Caridad la 
exención parcial de pago de la cuota de contribuciones e _ 
peciales, por obras de renovación del pavimento con exten­
sión de capas de aglomerado asfáltico, asignada a la finca 
número 18 del paseo del General Martínez Campos, en la 
parte destinada a Residencia de la Comunidad, por un im· 
porte de 34.586,03 pesetas, teniendo en cuenta las circun· 
tancias de catolicidad y er~cción canónica que concurren en 
aquélJa, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, aparta· 
do e) ) de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en 
consecuencia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, gi. 
rarse recibo por un importe de 23.057,35 pesetas, que 
corresponde al resto de dicha finca destinada a enseñanza 
retribuida. 

54. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por don Flo· 
rentino García Briceño, en su propio nombre y en el .de 
sus hermanas, doña Tomasa y doña Rafaela, en esento 
de 29 de noviembre de 1969, solicitando se les abone el 
justiprecio de la expropiación de la finca número 4 de la 
calJe del Marqués de Viana, cuya ocupación tuvo lugar en 
virtud de acta levantada el 3 de noviembre de 1947, por 
haber transcurrido el plazo superior a los qt1ince a~os 
señalado en el artículo 1.964 del Código Civil para el eJer­
cicio de dicha acción. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 49,02 metros cua­

drados sobrante de vía pública, a la finca sita en la ca~re­
tera d~ Vicálvaro a Ribas del J arama, propieda? de ~n 
Ruperto García Sánchez y otros, 'por ser nec~sana p;;~~ 
adecuada ordenación del sector, por el precIO de A' 11' 

pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del yu 
tamiento; y (S 'ón 

Segundo. Que por la Intervención Municipal eCCl_ 
. . d) l' 1 . ontables nece de Contablhda se rea Icen as operaclOnes c t al 

sarias para pasar la citada cantidad, de 35.784 pese as, 
vigente presupuesto ordinario de ingresos. zón 

56. Adquirir mediante concierto directo, por ra bi-
, S A d'verso mO de su cuantía, de la casa Maldonado, . ". 1 ríos de 

liario, con la variante de que en lugar de seIS :rmfto y 4~ 
librería de 100 centímetros de frente por 183 de ~'no a la 
de fondo, se suministren cuatro de ellos, con ~s I entretr 
Sección de Gobierno interior y Personal, plazo e 
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~ 
. ta días y de garantía de cuatro meses, y con suje­

" trel~ s restantes condiciones económico-administrativas 
OOll ~d:s para esta contratación; siendo cargo el gasto 
r ¿ale d 414.250 pesetas, a la partida 592 del presupuesto 
I,ta e ,. t . 972, que rige con c~racter 111 ~nno. . , 
~e ~7 Adquirir, medIante concIerto dIrecto, por razon 

su' cuantía, de don Julio Muñoz Melgosa 100 capotes 
d ~o azul marino con solapas y botonadura cromada, al 
en ~n unitario de 2.900 pesetas, para Policías femeninos 
precIO rO ingreso, plazo de entrega de treinta días, a contar 
~ ~ue~echa de toma de medidas, y de garantía de tres 
e a y con sUJo eción a las restantes condiciones económico-

m e, d ., . d 
d . I'strativas redacta as para esta contrataclOn; sIen o 

a mm "d 99 e¡rgo el gasto total, d
g
e
72

290.000 . pesetas, a 1~ par~1 a .1 
del presupuesto de 1 ,que nge con caracter mtenno. 

Circulación y Transportes 

58. Convocar concurso público para la construcción 
. conservación de marquesinas de las paradas de los ve­
hículos de transporte público, y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones ~~dactados al ef~cto y conces~ón de 
la explotación de pubhcldad en las mIsmas; autonzando 
que, en tanto se resuelve el pres:~te conc:l~so, .se prorrogue 
la concesión otorgada a Compama PubhC1tana de Exclu­
il'as Telefónicas, S. A. (Cetesa), conforme a lo estable­

cido en el artículo 59 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

Educación 

59. Abonar a la propietaria de la finca número 16 de 
la calle de José Caballero Palacios, doña Inés Montero de 
Lucas, donde existen unos locales arrendados para escuelas 
por la Corporación, la cantidad de 1.450,41 pesetas y 66,41 
pesetas correspondientes al tanto por ciento del suministro 
y colocación del contador de agua, con cargo a la partida 298 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

60. Abonar al propietario de la finca número 91 de la 
c.11le de José Ortega y Gasset, donde la Corporación tiene 
arrendado un local para escuela, la cantidad de 2.100 pese­
ta por la tasa de recogida de basuras durante los años 1968, 
1%9 Y 1970, con cargo a la partida 298 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

.61. Aprobar un gasto de 26.250 pesetas, a que asciende 
el Importe, deducido ya el 25 por 100 de descuento, de la 
ad~uisición de 200 ejemplares del libro titulado Por Es­
palla y los españoles) dado el gran interés del libro que 
recoge los discursos, declaraciones y actividades de Su 
~lteza Real el Príncipe de España, con cargo a la par­

ttda 366 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 
1 .62. Aprobar un gasto de 6.650 pesetas, a que asciende 
:dlm.p?~t,e, deducido ya el 30 por 100 de descuento, de la 
D.qulslcl~n de cincuenta ejemplares de la obra de Antonio 
1 laz Canabate, titulada Tipos y sainetillos del planeta de 
ns t~ros, por ser de interés dado el carácter de la obra, 
esencialmente madrileña con cargo a la partida 366 del 
pre upuesto de 1972, q~e rige interinamente. 8:' Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
\.~ ~e~etas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
pa:~ de Importe de las siguientes copas, con cargo a la 
Illen~e~ 374 del presupuesto de 1972, que rige interina-

l1'ie~na dcopa que se concedió al excelentísimo Ayunta­
\uto o .e. Almería, organizador de la Primera Vuelta 
les ~oVlhsta a España, que tuvo lugar durante el pasado 

U e mayo (2.180 pesetas)) 
Centr~ad cOJPa que se concedió a la Federación Castellana 

e udo para ser otorgada en el VIII Campeonato 
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Internacional de San Isidro, recientemente celebrado (1.010 
pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación Centro de 
Salvamento y Socorrismo para ser otorgada en el Torneo 
San Isidro, que tuvo lugar el mes de mayo (1.685 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Unión Deportiva Alpina 
para incrementar los premios entregados a los vencedores 
de sus pruebas sociales (1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Sociedad Colombicul­
tora de Palomos Deportivos La Paloma para las pruebas 
que celebraron en la zona deportiva de Carabanchel dentro 
de los festejos patronales de la Villa (920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Junta Municipal del dis­
trito de Carabanchel-Latina con destino al Torneo de Fút­
bol que se organizó en conmemoración de las fiestas de 
San José Artesano (920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Asociación de Cazado­
res El Urogallo para otorgar en la Tirada al Plato, orga­
nizada por las fiestas de San Isidro del corriente año (675 
pesetas). 

Seguridad y Policía Municipal 

64. Adquirir, mediante concierto directo, por ra­
zones de cuantía y urgencia, de Secorsa dos automó­
viles Seat 600-BG-00, con sus correspondientes extras 
y accesorios, con destino al Servicio contra Incendios, por 
un importe total de 207.820 pesetas, con cargo a la par­
tida (fJ7 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

65. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Comercial Abengoa, S. A., una plataforma 
hidráulica Snorkel, marca Hi-Ranger, tipo 10-80 SC, con 
destino al Servicio contra Incendios, por un importe total 
de 6.576.010 pesetas, con cargo a la partida (fJ7 del pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente. 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Iberauto, S. A., tres vehículos para desagüe, 
sobre chasis Avia-5000-N, con sus correspondientes extras 
y accesorios, con destino al Servicio contra Incendios, por 
un importe total de 1.576.170 pesetas, con cargo a la par­
tida 607 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Saneamiento y Limpiezas 

67. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
(número 4-11) para el plan de saneamiento provisional de 
las zonas periféricas (cuarta fase), en la zona limítrofe con 
el poblado de Los Alamos y carretera de Valencia, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 704.852,68 pesetas, será cargo a la partida 80 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, realizándose las mismas en un plazo 
de veinte días, conforme a 10 establecido en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

68. Aprobar el.proyecto de expropiación de la segunda 
fase del plan especial de ordenación de la avenida de la 
Paz, tramo de calzada comprendido entre el Puente de los 
Tres Ojos y el Nudo Sur, una vez rectificados los errores 
advertid~s, d~rante el período de información pública, por 
los propietanos de bienes afectados. 

Proposición 

69. Aprobar una, del Delegado de Educación intere­
sando la aprobación de un gasto de 1.800.000 pesetas para 
atender a los que se ocasionen con motivo del XXI Cur­
sillo Escolar de Educación Física y Natación, siendo cargo 
1.250:000 pesetas, a la partida 373 del presupuesto de 1972, 
que rIge con ~aracter interino, y el resto, de 550.000 pese­
tas, a la partida que, en su caso, determine Intervención. 

Se levantó la sesión a las doce y media de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

MADRILEÑOS: En la mañana del próximo día 16 lle­
gará a Madrid en viaje oficial el Presidente de la República 
del Paraguay, General Alfredo Stroessner. La Corporación 
Municipal le dará la bienvenida de la Villa en la plaza de 
la Cibeles. Estoy seguro de que en tan solemne momento 
estaremos acompañados del jubiloso testimonio de cordial 
hospitalidad que el noble pueblo madrileño ofrece a los 
visitantes más ilustres y queridos. 

El General Alfredo Stroessner es un grande, perma­
nente y consecuente amigo del pueblo español. Ama a Es­
paña por su Historia, durante siglos común a la de su 
Paraguay, y por su realidad presente; es un ferviente admi­
rador de nuestro Caudillo, cuya ingente obra de gobierno 
ha exaltado en numerosas ocasiones. Es, además, el más 
alto .mandatario. de un pueblo hermano, legendario por su 
~er01co valor, ejemplar por su disciplinado servicio al des­
tmo de la Patria. Es la República del Paraguay un limpio 
eX'p0ne~te de esa realidad viva y fecunda que llamamos 
Hispamdad, y el General Stroessner uno de sus más deci­
didos y eficaces promotores. 

Por todo ello, Madrid, que es solariega casa de todos 
los hombres hispánicos, se adorna estos días y hace que 
las banderas de España y de la República del Paraguay, 
hermanadas en nuestras avenidas y plazas, digan anticipa­
damente a todos los vientos el júbilo que en la mañana 
del 16 de julio repetirán las voces de los madrileños al dar 
su bienvenida a tan ilustre huésped. 

Madrileños: ¡Viva el Presidente General Alfredo 
Stroessn~r! ¡ Viva ~a .Repúb1ica del Paraguay! 

Madnd, 14 de Juho de 1973.-El Primer Teniente de 
Alcalde en funciones de Alcalde Presidente, JESÚS SUEVOS. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a?art~,do séptit;lO del artículo 121 del reglamento de Orga­
mz~clOn, FunclOnamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y ?revio informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Félix Herrero Gómez, para fábrica de muebles me­
tálicos en la calle del Ampélido, 4. 

Doña Alicia Santa Martina, para bar en la calle de An­
tonio López, 63. 
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== Don Herac1io García Córdoba para drogu ' 
mería en la calle de Almazán 17 ' ena y perfu-

Don Laureano Tercero R~drí~uez para ba 
nida de San Diego, 68. ,r en la ave_ 

Doña Sofía Cabello Bueno para taller d 
1 11 d 

' e repara " 
en a ca e e los Sagrados Corazones, 21. Clon 

Don Va1entín Alvarez Alvarez para instala ' d . . ' r maqu' 
e Juegos recreatlvos, como ampliación, en un b lnas 

calle de Alcalá, 217. ar de la 
.Pab10 A. Wehr1i, S. A., para oficinas en la calle d 

101110 Morales, 13-E. e Apo_ 
Industrias del Cartonaje, S. A., para fábrica de est 

plegables, como ampliación, en la calle de Bóyer . uch; 
mero, con vuelta a la de Vi gil. ' sm nu-

J?oña Magdalena García Barranco, para taller d 
raClOn de ,automóviles, como ampliación, en la carre~e;epa­
San Martm de la Vega, 2. a de 

Productos Españoles Congelados para instalar d ,~~ 
que e ga~ propano en la calle de Torrox, 2 (Poblado d 
San Fermm). e 

D?n Ildefonso Morales García, para bar en la call d 
Martmez de la Riva, 139. e e 

Don R~c~rdo García Val buena, para bar mesón en la 
calle de Menda, 2, bloque 2, local número 2. 

Do~ Cayetano Martín García, para autoservicio de la­
vandena en la calle de Mota del Cuervo, 27. 

~on Doroteo Esteban Va1verde, para venta de produc­
tos lacteos, en la calle del Pico Ba1aitus, 14. 

~berc?mercio, S. L., para droguería, como rectificación 
de hcencia, en la calle de Sor María de Agreda, 30. 
, ~nsta1aciones y Decoración Pinto y Villena, S. L., para 

fabnca de muebles en la calle de Matilde Hernández 65 
Don Victoriano N oeda García, para taller de ~err~je­

ría en la calle de Santiago Cordero, 5. 
Don Pedro García Casado, para hostal, como cambio de 

nombre, en la calle de la Magdalena, 21. 
Don Emiliano Sánchez Gómez, para taller de reparación 

de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
Manco de Lepanto, 3. 

, D?n Eus;bio Hernández Hernández, para instalar una 
maquma de Juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la avenida del Marqués de Corbera, 43. 

~on Hilarío Conde Zurdo, para instalar una máquina 
de Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
plaza de Los Pinazo, sin número, tienda número 716, local 
número 180. 

Doña Lucía Marina Vallejo Fernández, para tintorería 
en la calle de Seco, 3, local número 7. 

Don Enrique Parra Vilches, para bar en la calle de 
Santa María Salomé, 2. 

Transportes Labarta, S. L. , para agencia de transportes, 
como cambio de nombre, en la calle del Lago Constanza, 
número 38. 

Don José Luis Laorden Agra, para zapatería, como am-
pliación, en el paseo de las Delicias, 66. . 

Don Pablo Viñuelas Flecha para instalar una máquma 
de juegos recreativos, como am~liación, en un bar del paseo 
de la Virgen del Puerto, S. 

Doña Isabel Piris Sánchez, para venta de htle~os, aves 
y caza, como cambio de nombre en la calle de Vital Ata, 
número 23 (galería, puesto núrn'ero 9). 

Unión Eléctrica, S. A., para instala un centro de t~anl; 
formación en la calle de Gutenberg, esquina al paseo e 
Reina Cristina. _ 

Don Ricardo Ruiz Muñoz, para bar restaurante en la 
calle de la Corbeta, 6, local número 3. . te 

Madrid, 19 de julio de 1973 -El Primer remeno:; 
de Alcalde, Encargado ele la Alcaldía, JESÚS SU't:\' 
FERNÁNDEZ. 

Ayuntamiento de Madrid
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Sec retaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

llción del Tribunal calificador del concurso-oposición 
Rcso Iproveer 260 plazas de operarios del Departamento 
W;arqlles y Jardines) por !a que se hace pública la relación 
de de los oposttores propuestos 

por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los opo-
. que han sido propuestos para que sean nombrados operarios 
!lOr~S .. 

del Departamento de ,~arques y ~ ardmes, en la que Ílguran colo-
cados por orden alfabetlco de apellidos: 

Puntos 

Don Antonio Abad Baratas ...... . ............ ... ...... .. .. ........ .... 6,50 
Don Luis Abad Marcos .. .... .. ...... ..... . ............................ 7 
Don Angel Abad Par~des .... .. .. .................................... . 7,25 
Don Emilio Abad Sonano .......... .. ............. .. ................... 6,50 
Don Francisco Aguado Iturn ............ .. ........................... 7 
Don Fermín Ag~ilera Fue~tes ............ .. .................. .... ... 6,20 
Don Julián AgUlrre GuardlOla ...... .. .. .. ............ .. ............. 7,50 
Don Félix Alarcón Cañada .... .... .. ...................... .. .. ........ 6,50 
Don Manuel Alonso Correa ...... .. .... .. .............. . .............. 5,50 
Don Eduardo Alonso Gil....... ............ ........ .... . ............... 5,10 
Don Antonio de los Angeles González .................. .. .. .. ... 6 
Don Santiago Antona Torres .................... .. .. .. ............... 7,50 
Don Emilio Arenal Cano .. ...... .. ...... .... .... .. .............. .. ..... 5 
Don Julián Arriero Losana .. .. ........... ... .. ...... .................. 5,50 
Don Tomás Ayuso Ortega ...... .. ..................................... 7 
Don Sebastián Barra Cid .. ...... .......... .. .......... .. ............... 7 
Don Jesús Manuel Barrios Prada .......... .. ....... ...... .......... 7 
Don Pedro Berrocal Solís .. ...... .. ........ .... ................ .. ..... 5 
Don Pedro Blanco Paredes ........ .. ...... .. .................... .. .... 5,25 
Don Victoriano Blasco Quirós .. .................. .. ........ .. ....... 6,50 
Don Pablo Blázquez Martín ...... ...... .. .................. .......... 6,50 
Don Florentino Bodas Muñoz .. ...................... ................ 5 
Don Ubaldo Bravo Sánchez .. .............. .... ....................... 7,50 
Don Fabiano Bueno A1cañiz .. .. .. .. .. .... .... ........................ 5 
Don Andrés Cabanillas Sánchez .................................... 6,50 
Don José María Cabiedas Peláez .................................... 7,50 
Don Juan Antonio Camacho Casero.................. ...... .. ...... 7 
Don Lorenzo Camacho Rodríguez ...... .. ...... .. ...... .. .......... . 5,10 
Don Agustín del Campo Hidalgo ...... .. ............ .. ............. 6,50 
Don Juan Campos Congosto ...... .. .......... .. ...................... 5,25 
Don Jesús Canalejas Moracho ................ .............. ...... ... 5,10 
Don José Candelas Nieto ...... .. .... ...... ............................ 5,35 
Don Custodio Cano Ibáñez ...... .. .. .. ................................ 6,50 
Don Luis Caparrós Sánchez ......................................... 5,75 
Don Eufrasio Cárdenas Pedrajas ...... ...... ...... .... .... .......... 5,25 
Don Crescencio Carralafuente García .............................. 5,35 
~n Ju~ Carrasco Tello .. .. .......... ........ ........ ........ .. ..... 7,50 
D n Jose Carrascosa Urrutia .. .. ............ ........ .. .. ...... .. .... . 5,10 
Don Marce\o Carrión López .. ...... .......................... ........ 5,50 
Don Juan Casillas González ...... .. .. .. .............. .. .... .... ...... 5 
Don Miguel Castillo Zamorano .................... .. ............... 7 
Don Macario de Castro Herrera ........ .. .... .. .. .. ................ 7 
~n ¿lfons~ Catalina Lacabra .......... .. .......................... 6 
D n /egono Cerrada Cerrada ...................................... 5 
Don Malentín Clemente Priego .. .................................... 6 
Don R anuel Coleto Muñoz ........................................... 5,75 
Don Mamón Conce Hernández ............ .. .................... .. ... 5 
Don A artín Cornelio U rbina ......................................... 6 
~n ~drés Cuerva Toledano .. ............................ ...... .. . 7 
Do n J ~el Cuervo García .. ...... .. .... .. ........................ .. ... 5 
Do~ Fose ~hico Rosado .. .... .. ........................................ 6 
Don D~an~lsco Delgado Mateos ...... .. .............................. 6 
Don J IOOl~lO Díaz García ...... .... .................................. 6 
Don coaqUlO Díaz Gómez .. .......... .. .... .. .. ....................... 7 
Don Rruz. Díaz de las Heras ............................ .... ......... 5,75 
Don F amlr.o de Diego Romero .............. .... ..................... 7 
Don Sra~SISCO Espartero Mellado ...... .............. ............. 5,10 
Don V~r~ lO Espino P érez .... .. ...... ...... .. .......... ...... ......... 7 
Don F le o~ Estaca Durán .. .. .. ............ .. ......................... 5,50 
Don Ar~ncl.scO Extremera ViIlalba ........ .......... ...... ......... 5,10 
Don Jo~'o~o .Felipe Famoso .... ................ ...... ................ 5,25 
Don An e l ~IPe . Silva .................... .. ............................ 5 
Don Je ~e. ernandez Aguado.... .. ........ .. .................. .... . 5,30 
Don S:bonl~o Fernández Díaz ...... ........ .. ........ .. ............. 5,25 
Don Je/stF'n ~ernández Dimas .. .................................. 5,10 

us ernandez Manzanero ........... .... ................... . 5 

19 de julio de 1973 

Don Eduardo Luis Fernández Martín .......................... .. 
Don Francisco Fernández Oliva ................................... . 
Don Francisco Fernández Villanueva ............................ .. 
Don Antonio Fidalgo Bonilla ...................................... .. 
Don José Franco Soriano .......... .. .............. .. ................ . 
Don Félix Salvador Franco Asensio .... .. ...................... .. 
Don Aurelio de la Fuente Mateos ............................... .. 
Don Serafín de la Fuente Sánchez ................................ . 
Don Emiliano Fuentes Sánchez ............................ .... .... .. 
Don Angel Galán Fernández ....................................... .. 
Don José Galán Guerrero .................... ..... .................. .. 
Don Roberto García Alba ............... .. .......................... .. 
Don Pablo García Arranz ........................... .. .. .. .......... .. 
Don Benjamín García Bonilla ...................................... . 
Don Teótimo García Caro Esteban ................................ . 
Don José García Domínguez ....................................... .. 
Don Abel García Fromesta ...................... .. .... .. ...... .... .. 
Don Félix García Gil ................................................. .. 
Don Juan Antonio García González .............................. .. 
Don Osear Luis García Granado ................................... . 
Don Miguel García Hernández .................................... .. 
Don Antonio Florián García Sevilleja .......................... .. 
Don Isidro Garzón Garzón ........................................ .. 
Don Clemencio Gil Gil ........................ .... .... ....... ........ .. 
Don Luciano Gómez Alonso .......... .. .......... .. .... ..... .. ...... . 
Don Jesús Gómez Casero ......... .. ................................. . 
Don Antonio Gómez Díaz ............................................ . 
Don Daniel Gómez González .......... ............................... . 
Don Juan Gómez León .............................................. .. 
Don Atanasio Gómez Sanz .. .. ........ .... , ................ ... ...... .. 
Don Mariano González Alonso .................................... .. 
Don Antonio González Azabal ...................................... . 
Don Julio González Bayón .. ......................................... . 
Don Pedro González N ovillo ................ .. .. ................... .. 
Don Mariano Guadaño Pablo ........... .... .. .. .............. ..... .. 
Don Miguel Guerra Sánchez ............................. ........... .. 
Don Esteban Guerrero Heras ..................................... .. 
Don Francisco Guevara Monedero ........................ ....... .. 
Don José de la Guía Martín Casero ............................. . 
Don Félix Guijarro Parlorio .......... ....................... .. .... .. 
Don Máximo Román Hernández Arenos ....................... . 
Don César Ubaldo Hernández Baquera ........ .. ................ . 
Don Domingo Hernández Blázquez ............................... . 
Don Miguel Hernández García ................ ........ ............ .. 
Don Felipe Hernández Hernández .................... ........ .. .. . 
Don Felipe Hernández Mayoral .................................. .. 
Don Santos Hernández Sánchez ................................... . 
Don Julián Herranz Herranz ....................................... .. 
Don José Hombrebueno Gutiérrez .... ........ .. .................. . 
Don Luis Hurtado Castillo .......................... ... .... ......... .. 
Don Domingo Izquierdo Cano ..................................... .. 
Don Arcadio Jiménez Reche .. , ................. .. ........ ..... .... .. 
Don Tomás Jiménez Sánchez .............................. .. .. .... .. 
Don José Lerma Muñoz ................................. ............. .. 
Don Joaquín Loeches Pérez ......................................... . 
Don Calixto López Abad ............................................. . 
Don Fernando López Maroto ...................................... . 
Don Francisco López Maroto ............ ........................... .. 
Don Antonio López Martínez ........ ..... ......................... . 
Don José María López Rivas .......................... . .......... .. 
Don J ulián López Sánchez .................. .. ............... ... .... .. 
Don Luciano López Sanz ............................ .. ............. .. 
Don Tomás Lorenzo Martínez ............................. .... .... .. 
Don Manuel Lozano Ruiz .............. .. ...................... .... .. . 
Don Manuel Madrigal Parra ........................................ . 
Don Angel Maestro Pérez ................................. .......... .. 
Don Marcelino Maldonado Martín ................................ . 
Don Antonio Manzanares Manzanares ...... ... .......... .... .... . 
Don José Luis María Díaz .......................... ... .. ............ . 
Don Juan Martín Collado ........................................... .. 
Don José Manuel Martín Fernández ............................ .. 
Don Eusebio Martín González ............ ... ............. .......... . 
Don Juan Martín Martín ............................................ . 
Don Teodoro Martín Martín ................................... ..... . 
Don Pascual Martín Plaza ........................................... . 
Don Pedro Martín Sánchez ............................ .. .... .... .. .. 
Don Manuel Martín Serrano ............................ ...... ....... . 
Don Jesús Cándido Martínez Alvarez ........................... .. 
Don Fernando Martínez González ................................ . 
Don Vicente Martínez Redondo ................................ .. .. 
Don Félix Matesanz Martín .......... ................ .... ...... ... .. . 
Don Juan Antonio Mayoral Cid .................. ................ .. 
Don Hipólito Meneses Márquez .......... .. ...................... .. 
Don Gregorio Miguel Miguel .. .. .............................. . .... .. 
Don Jesús Minuesa Sierra .. .. ....... .. ............................ . 
Don Mariano Mira Fernández ...................................... . 

Puntos 

5,10 
6,50 
6,10 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
6,50 
6,50 
5 
5,10 
6 
5 
5,10 
6 
5 
7 
5 
5,50 
5,75 
5 
6 
7,50 
5 
6,50 
5 
6,50 
5,75 
6,50 
5 
7,50 
5 
5 
6,50 
5,25 
7 
7 
5 
5,50 
5 
5 
5,25 
5,60 
6 
6 
6,50 
6,50 
7 
6 
5 
5,60 
5 
5,10 
6 
8 
7,50 
5,10 
7 
5 
6,50 
5 
5,10 
5 
6,50 
5,10 
5,35 
7,50 
5,25 
5,50 
5 
5 
5 
7 
5,35 
7 
5,50 
7,50 
6 
5 
7,50 
6 
5,50 
6,50 
5 
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Don J ulián Monge H ernández .. . . .. .. .... .... ... .. ... ... ........... . 
Don Juan Monsalve Fernández ........ ... ... ........ . ........ .. .... .. 
Don E steban Moracho Cortijo .... ................ .. ...... ..... .. .. .. 
Don David Moral López ...... .. .... ....... .. .. .. .... ........ .......... . 
Don Antonio Morales Calahorra .......... .... ........ .. .. .. ...... .. 
Don Eugenio Morales López .. ........ .. .. ...... .......... .. .... .. .. . 
Don Nicolás Morato Bernal .. .......... .. .. .... ... ..... .... .. .... .. .. 
Don Isidoro Moreno Cañeque .... .... .. .. ... ...... ....... .. .... .... .. 
Don Hilarío Moreno Chaves ...... .. .. .. .. .... .. ...... .. .... ..... .. .. 
Don Alejandro Moreno Galeote ...... .... .. .. .................. .... .. 
Don Carlos Morgado Morgado .. .. .. .. .. .. .. ... .... .. .......... .... . 
Don Aurelio Morillas Benito ...... .. .................. .... .......... . 
Don Rafael Moruño Barragán .. ...... .................. .. ......... .. 
Don J osé María Muñoz Carrascal .. .... .... .... ...... ............ . 
Don Angel Muñoz Hernández ........ .. .................... ... .... .. 
Don Justo Muñoz Manzano .... ...... ...... : ............ .. ......... .. . 
Don Joaquín Muñoz Santos ............ .... .. .. .. ............ .... .. .. 
Don Pedro Miguel Naranjo Harto .............................. .. . 
Don Cayetano Naranjo Salguero .................. ... .. .. ...... .. .. . 
Don Francisco Navas Rodríguez .... .. .. ............. .. .... ........ . 
Don José Luis Nieto Martín .. .. ............. .. .. .. .. ... ..... .. .. .. .. . 
Don Gregorio Oliva Horta ................ ..................... ... .. .. 
Don José María Oliva Ramírez .. .... .. .. .. .. .... ........ .. .... .. .. 
Don Diego Ordiales Berzal .. ............ .. .................... .. .. .. 
Don Jesús Ortega del Olmo .. .. .......... ...... .. .................. .. 
Don Paulino Osado Alvarado ................ ....... .. ............ .. 
Don Antonio Pacheco Muñoz .. .... .. .. .. ............ .. .. .. ... . ... .. 
Don Vicente Panadero Panadero .. ...... ........ ... ... .... ....... . .. 
Don Félix Pascual Vila .. .. ..... .. .. .. .. ..... ... ..... .. ...... .... .. .. .. 
Don Eleuterio Pastor Mínguez ........................ .. ......... . .. 
Don Manuel Peguero Rodríguez ........ ... ...... .. ... ............ .. 
Don Juan José Peña González ..... .. ..................... .. ....... .. 
Don Jesús Peralta Sandoval .... ............. ........... ............. . 
Don Cayetano Perandones Celada .............. .. ........... .. .. .. . 
Don José Pérez Cano ..... ....... .. ........ .. ............ ..... ......... . 
Don Manuel Pérez López .. .. ...... .. ...... ....... .. .... .. .. .. .. .. .. .. 
Don Anastasio Pérez Lorenzo .............. .... ... ... .... .. ... .... .. 
Don Manuel Pérez Pérez ........ .. .. .. ....... .. ...... .. ... .......... . 
Don Tarsicio Plata Muñoz .. ... .. ............................... .. .. 
Don Miguel Plaza de Andrés .. .......... .. .. .. ........ . .......... .. 
Don José Plaza Martínez ................................... ..... .... . 
Don Manuel Pozuelo Cabrera .. .. ...... ........... .... ... .. ....... .. 
Don Timoteo Pulido Martín ...... .. ............... ... ............... . 
Don Angel Quintana Sanz ...... .. ........ ... .. .................. ..... . 
Don Martín Ramiro Herrero ............ .. .......................... . 
Don Rufino Ramos Deza ...... .. ... ............... .................... . 
Don Antolín Ramos Martino ........... . .. ........... .. .. .. .. .. ... .. 
Don Demetrio Ramos Moreno ... .. .... ... .. .. ........... .... ....... . 
Don José Redondo Crespo ..... ... ........... ... .. ................... . 
Don Juan Francisco Reyes Frutos ...... .. ............ ... ........ .. 
Don José María Riesco Canel .... . ......... .. .. ... ..... .... ...... . .. 
Don Samuel Rincón Burranchón .. ...... ..... .. ............... .. .. .. 
Don Severiano Rincón Rubio ...... .. ........ .. .. .. .. .. ...... .. .... .. 
Don Ricardo Rivera Arroyo .... .. .......... .. ....... .. .......... .. .. . 
Don Leonardo Robledillo Gamo ...... ... .. .. ... .. ...... .. ... .. .... . 
Don Jesús Rodríguez Martínez .......... ... ............. ....... .. . .. 
Don Antonio Rodríguez Padilla ........ ......... ..... .. .......... .. 
Don Juan Rodríguez Ríos .. . .. ....... .... .... ..... ... .... .. .... .. ... .. . 
Don Manuel Rodríguez Rivera ............... ... ........... ..... . .. .. 
Don José Carlos Romero Villalba .................. . .. ........... . 
Don Victoriano Rubio López ............ .. .. .. .. .. ......... ......... .. 
Don José Ruiz Baeza ............................ . .......... .. ... ...... . 
Don Diego Ruiz Carnicer ...... .. ...... .. ................... .. ...... .. 
Don Rafael Ruiz Navarro .............. .. .. .... ... .. ...... .. ..... .. .. . 
Don Mario Saiz Pareja .. .. ... .. ................... .................. .. 
Don Juan Antonio Salido López ............. ... ....... .. ....... .. .. 
Don Antonio Samper Puertas ...... .. .... .. .. .. ... .. ........ .. ..... . 
Don Marciano San José Calvo ....... ....... .. .. .. ................. .. 
Don Francisco San Juan Bergón . .. ............... ....... ... .. .... .. 
Don Marco Antonio Sánchez Jiménez ........... .. ............. . 
Don Cenobio Sánchez Peral .................. .. ...... . .... .. ........ . 
Don Alejandro Sánchez Pérez .. .. .... . ........... .. . .. ....... . .... .. 
Don Sacramento Sánchez Rodríguez ........................ .. .. .. 
Don Vicente Sánchez Sánchez ... . .......... .. .... . .... ............ .. 
Don José Sánchez Sánchez .......... ... .. ....... . .. .......... ..... .. .. 
Don Fausto Sánchez Sierra ... .... ....... .. .................... .. .. .. . 
Don Alejandro Sanz Sanz ..... .. .......... . ................ . ...... .. . 
Don Roque Sanz Vargas ......... .... .. .............. ..... .......... .. 
Don Juan Segura Viedura .. ...... ... .. ....... .. ........... .. ........ . 
Don Antonio Serrano Aguado .......... .. .... .. .. ... .. ...... ...... .. 
Don Manuel Serrano Amo ..... .. .............. . .................... .. 
Don Manuel Serrano Morales ..................... .. ........ .. ..... . 
Don Pedro Serrano Sánchez .. . .. .. ... .. ......... ... .......... .. ... .. 
Don Carlos Sierra González .......... .. ... .. ....... . .. ........... .. .. 
Don Anastasio Sobrino Abad .. .... .... ........................... .. 
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Puntos 

5,10 
7 
5,50 
8 
6,50 
5 
7 
5 
5,75 
5 
9 
7,50 
5,10 
5,50 
7,50 
7 
5 
5 
5,60 
5,50 
7 
5,50 
7 
6 
5 
6,50 
7 
6,50 
7,50 
5 
7 
5,10 
5 
7 
5 
5 
6,50 
7,50 
5 
7 
5,10 
5,25 
5,75 
5 
6,50 
6 
5 
5 
6,10 
5,10 
5 
5,10 
5 
5 
6,50 
7 
6 
7 
7 
5 
5,25 
6,50 
6 
5,25 
5,50 
5 
6 
6,50 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5,10 
6,50 
6,50 
7,50 
5,25 
5,10 
6,50 
6,50 
5 
5,25 
5 

Don Pedro Suero Duque .. ..... ....... ............. . ........ ... .. 
Don Angel Tapias del Castillo .... ..... .. ... .... .. ......... ... : .. .. 
Don Santiago Tardón Herranz .. ...... .. .. .. ........... .. ......... .. 
Don Miguel Tirado Bonilla .... .. ... .... ..................... .. .. .. 
Don Sotero Tores Guerra ..... . .. .... .. ........................ . 
Don Pedro. Torrero Suárez .... .. ..... .... .. ...... ............. :: ... . 
Don FrancIsco Torres Clemente . ..... . .. ......................... 
Don Arnulfo Torres Gozalo ...... .. ................................. . 
Don J ulián Torres Martín ........ .... ........................ .... .. 
Don Rafael Ujades Ayllón ........ .......... ... ...... ............... . 
Don Carlos Urdiales Cobollo ... .... ......... ........... ........ .. 
Don Francisco Ureña Sánchez ...... ... .... . .................. :::: .. 
Don Teodoro Utrilla Orellana ... .... ............... .............. .. 
Don Donato Valiente García .. ..... ...... ............. ......... .. . : .. 
Don Gregorio Vaquero Torres .. .... .. .. .. .... ............ .... .... :: 
Don Angel Vega Berdices .. .... .. ..... ... .. .. .... ........ ....... "'" 
Don Rufino Vega Vicente .... .. ...... ..... .. .. .. ....... ... ...... .. . 
Don Gregorio Velasco Bernal .... .. ........ .......... ...... ........ . 
Don Jesús Velázquez de la Fuente .. . ................... .. ... ... ::: 
Don Amós de Vicente Isabel ...... .... .. .. .......................... . 
Don Antonio Vid al Flores .. ... .. .. ... ..... .. .......... .. ... ..... .. .. .. 
Don Marcelino Villoria Gallego .. ........................... .. .... . 
Don Dionisio Zazo García ........ .. ...... .. ................... ....... . 

Punt .. -
6,50 
7 
5,25 
5 
5 
5 
6 
5,25 
7,50 
5 
6,10 
5,10 
5,10 
5,50 
7 
6 
6 
5 
5 
7,50 
6,50 
5,75 
5,50 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
presente en el B oletín Oficial de la Provincia, los documentos acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la base tercera de la convocatoria. 

Madrid, 28 de junio de 1973.-EI Secretario del Tribunal, JIIO" 
José Manzano. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de reform.a y sustitución de la caldera 
de fuel-oil por gas ciudad en el L aboratorio Mttnicipal 

Tipo: 2.183.921,41 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 37.759 pesetas; la definitiva se señalara 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de reforma y sustitución de caldera de 
f¡{el-oil por gas ciudad en el Laboratorio Municipal, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. , 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del .. . por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ej ecución de .. , 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCial 

y protección a la industria española. 
(Fecha y fir ma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

. l na de1a Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta a u 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d 
. las doce e 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a . el 
l - di' d' h'b'l . . l en que termiOe 
a manana e pnmer la a I sigUiente a aque 

plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
. general, PEDRO 

Madrid, 4 de julio de 1973.-EI SecretariO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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=== sO de las obras de urbanización de las calles de Caro-
(lincur . R' , M ' Z . C b' . H Bae::a, Rufmo eJo~, ana unta, atm NJas, er-
"na n-wndad, Arevalo y de La Epoca 

T
· . 6.352.554 pesetas. 
IP<>' . d' d' . Plazos: Veinte, vemte las, mes y me 10, un mes, setenta, vemte 

iaS y un mes, respectivamente, para la ejecución, y dieciocho meses 

-le garantía. 
Pagos: Por certifica.ci.ones de obras ejecutadas, según informe 

la Intervención MUnicIpal. 
.le Garantías: Provisional, 93.526 pesetas; la definitiva se señalará 
onforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
m ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
m el concurso de las obras de urbanización de las calles de Caro­
lina Baeza, Rufino Rejón, María Zurita, Cambrijas, Hermandad, 
Arévalo Y de La Epoca, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
.upone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de julio de 1973.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación del primer tramo 
de la calle de Tomás Bretón 

Tipo: 522.090 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 10.442 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicil io 
(¡¡ .•• , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 

Ia
(¡¡ el concurso de las obras de pavimentación del primer tramo de 

calle de T ' B ' omas reton, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que 
sUpone una b' d I pi . aja e .. . por ciento respecto al precio tipo y en un 

azo de ejecución de .. . 
Asimismo s bl' I l" . 

tal! e o Iga a cump Imlento de lo legIslado o reglamen-
o en mat . I b erIa a oral, en especial previsión y seguridad social 

y pratece' ' l' . Ion a a mdustna española. 

E (Fecha y firma del li,;itador.) 
xpediente' P d . 

de la Secr la; ue e exammarse en el Negociado de Contratación 
e na General. 

PreSentació dr' . 
\¡¡¡de, d n e pIcas: En dIcho NegocIado hasta la una de la 

entro de lo . t d' h'b'l . . ¡pare s vem e las a I es sIgUIentes a aquel en que 
zea este . 

A anunCIO en el Boletín Oficial del Estado. 
!lCrtura' T d ' 1 . en ra ugar en el salón de Tapices, a las doce de 

19 de julio de 1973 

la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de julio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de paviment(])Ción de la calle de 
Venancio Martín 

Tipo: 890.865 peseta. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ej ecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.818 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D. ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la calle de Venan­
cio Martín, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por 100 respecto al precio tipo y en un plazo de eje­
cución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fi'rma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 9 de julio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de las calles de Abel, 
Olife, entre las de Aranjuez y San Raimundo; Reyes 

Aizquíbel, Campo Real y Bruno Ayllón 

Tipo: 5.682.464 pesetas. 
Plazos: Dos, tres, dos, tres y dos meses, respectivamente, para 

la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 86.825 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D. ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Abel, 
Olite, entre las de Aranjuez y San Raimundo; Reyes Aizquibel, 
Campo Real y Bruno Ayllón, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por 100 respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 10 de julio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de las caUes de 
San Antolín, Federico Grases, San Emeterio, entre la del 
Jaribú y el camino de la Laguna; Avecilla, entre las de la 

Alondra y Abolengo, y José Espelíus 

Tipo: 5.036.619 pesetas. 
Plazos: Tres, dos, dos, dos y tres meses, respectivamente, para 

la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 80.367 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D. ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de las calles de San 
Antolín, Federico Grases, San Emeterio, entre la del Jaribú y ca­
mino de la Laguna; Avecilla, entre las de la Alondra y Abolengo, 
y José Espelíus, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a 105 mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por 100 respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 10 de julio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de An­
drómeda, Lérida, entre las del General Yagüe y Pensamiento; En­
rique Ruiz, Zamora y Báscones, desde la de los Pinos Alta a la de 
Emilia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados 110 habrá ya 
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=== lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan' 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d' 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las ¿~u 10 

ciones locales de 9 de enero de 1953. POra· 
Madríd, 7 de julio de 1973.-EI Secretario 

BARCINA TORT. 
general, PEDRO 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en se" 

, Slon 
de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
curso para contratar las obras de modernización del alumbrad ~. 
blico de los accesos del Parque de Atracciones. o pu· 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma 'f' , , . , ni le to 
en la Secretaria del excelentlslmo Ayuntamiento (Negociado d 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a e 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que una 

. , IBI' O" este anuncIO aparezca IIlserto en e o etm f~c~al de la Provillcia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sear: 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 'a 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuant~s 
en este caso se presenten, 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones locales de 9 de enero de 1953, 

Madrid, 7 de julio de 1973,-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 

de 4 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de San 
Pantaleón, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProvillCio, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madríd, 7 de julio de 1973,-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT, 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 

de 4 del corriente mes aprobar los pliegos de condiciones del con· 
, .. al 

curso para contratar las obras del plan de saneamiento provlSlon 
de las zonas periféricas en la zona limítrofe con el poblado de los 
Alamos y carretera de Valencia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociada de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que, eS,te 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProvlI

1C10
, 

, ladones sean dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas rec am , ' 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intehg~nCla 

. , . d no habra ya de que transcurndos los ocho dlas antes mencIOna os 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantl

S 

en este caso se presenten, , oto 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dlspue, 

. , d las Corpora­
en el artículo 24 del reglamento de ContrataclOn e 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

, general, PEDRO 
Madrid, 7 de julio de 1973.-El Secretano 

BARCINA TORT, 

* * * 
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~ 
Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

~ del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con-
1 ara contratar las obras de reforma del alumbrado de los pasos 

(¡]J'~ p de la plaza de Roma y Francisco Silvela-María de Molina. 
. lenores . d d' . h 11 'd 'f' Lo expresados plIegos e con IClOnes se a aran e man! lesto 

s Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
!II la tación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una Úfl; tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
de . aparezca inserto en el Bolet-ín Oficial de la Provincia, 
lIIunc10 

o de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
ltn~entes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
: ue transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
~ a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

este caso se presenten. 
C!I Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
C!I el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de julio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la concesión para la construcción, instalación, 
conservación y explotación de publicidad en marquesinas de las pa­
radas de los vehículos de transporte público. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de julio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

AN UNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Resortes de Precisión Ratcliffe Ibérica, S. A., proyecta estable­
~er una fábrica de resortes de precisión en una casa sin número 
e la calle del Calcio. 

. Don Mariano Useros Antón proyecta instalar dos máquinas de 
juegoS recreaf b ' , d e IVOS en su ar SitO en la casa numero 17 de la calle 
t elanova. 

\'to Don Manuel Tallón Alamis proyecta ampliar su bar restaurante 
I Den la casa número 2 de la calle del Cobalto. 
r on Julián Roa Barrera proyecta establecer una droguería 

venta de a r l d 
calle del r ICU os e la limpieza en la casa número 36 de la 

D C~rro de la Alcazaba (puesto número 10). 
on LUiS F 'd IItr d ernan ez Bernal Muñoz proyecta establecer un ta-

en la ~:ta~paciones de emblemas militares, llaveros y similares 

D numero 42 de la caIle de las Azucenas 
On Emir VI' . de lO a tierra Salamanca proyecta establecer un taIler 

cerrajería e l 
Do- G n a casa número 77 de la avenida de la Aviación. 

h' na uadalupe Ortiz Angulo proyecta establecer una casa de 
uespedes en la 

casa número 145 de la caIle de Alcalá. 
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Don Joaquín Frías Vivanco proyecta establecer una tienda para 
la venta de material fotográfico en la casa número 41 de la caIle 
de Alcalá. 

Don Luis Mazo Izquierdo proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de Alfonso Martínez Conde. 

Don Carlos Rubio Rubio proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 25 de la 
calle de Béjar. 

Don Carlos de la Flor Linares proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de muebles usados en la casa número 1 de la 
glorieta del General Alvarez de Castro. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 21 de la calle de José Cabrero. 

Don Mariano Paredes Gómez proyecta establecer un taIler de 
carpintería en la casa número 15 de la calle de José María Sabirón. 

Don Manuel García Alonso proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 21 de la calle de Rafael Calvo. 

Comunidad de Propietarios San Torcuato proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 90 de la caIle de Rodríguez MarÍn. 

Don Jesús Moyo Sisini proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 41 de la caBe de Ribadavia. 

Don Antonio de Miguel Valdivia proyecta establecer una pla­
tería con taIler en la casa número 21 de la calle de San Restituto. 

Don Julio Pérez Rubio proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en una casa sin número de la calle de San Romualdo. 

Doña Antonia García Nevado proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 152 de la avenida de 
Palomeras. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 15 de la calle de Seseña. 

Hispano Química Hoyghton, S. A., proyecta establecer una cá­
mara refrigeradora para grasas alimenticias en almacén cerrado 
en la casa número 29 de la calle de Sor María de Agreda. 

Don Inocencio Chavarría Contador proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 23 de la calle de Torres Arias. 

Avis, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa 
sin número de la calle de Trespadernes, con vuelta a la de Bujedo. 

Doña Pilar Peña Garmilla proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 7 de la calle de la Virgen de la Alegría. 

Residencias y Garaje, S. A., proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 1 de la calle del 
Duque de Sevilla. 

Don Mariano Rodrigo Martín proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en el Mercado de Santa Eugenia 
(manzana 4, puesto número 24). 

Eptisa, Ghesa, Técnicas Reunidas, S. A., proyecta establecer 
una oficina técnica y administrativa en la casa número 3 de la 
calle de Magallanes. 

Don Félix Martín Bodas proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la calle 
de Tres Hermanos. 

!talo Española de Maquinaria Agrícola proyecta establecer una 
tienda para la venta de maquinaria afrícola en la casa número 60 
de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Javier Molinos Calvo proyecta establecer un taller para 
la reparación de automóviles en la casa número 30 de la calle del 
Cactus. 

Don Francisco López Urquiza proyecta instalar una cafetería 
en la casa número 17 de la calle de Aldea del Fresno. 

Don Luis Víctor Viétez Fernández proyecta establecer un bar con 
freiduría y venta de helados en la casa número 87 de la calle del 
Capitán Blanco Argibay. 

Doña Matilde Serra Diéguez proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 90 del paseo 
de Extremadura. 

Don Fermín Osendi Gómez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de Joaquín Martín. 
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Don José Alcázar Miguel proyecta establecer una droguería 
y venta de artículos de regalo en la casa número 31 del paseo de 
Alberto de Palacios. 

Don Leoncio Collado González proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 47 de 
la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 1.208, don Cándido López Martínez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de la Arquitectura, 10. 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad), y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente, vengo en formular los 
cargos siguientes: 

"Hacer caso omiso a la citación que le hizo la Jefatura de Policía 
Municipal para ser reconocido por el Inspector Médico del Cuerpo, 
el día 13 de febrero último, y ausentarse de la capital estando de 
baja por enfermedad, sin comunicarlo previamente a la Agrupación 
de su distrito." 

De no estar de acuerdo con los cargos imputados podrá formular 
las alegaciones que crea pertinentes, en el plazo de quince días há­
biles, a contar del siguiente a la publicación de este edicto (artícu­
lo 33-2.° del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad). 

En el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas estime opor­
tunas. La contestación al pliego de cargos y proposición de prueba 
deberán dirigirse, personalmente o por correo, al Secretario del 
expediente (Delegación de Seguridad y Policía Municipal, calle del 
Conde Duque, 9 y 11). 

Madrid, 9 de julio de 1973.-EI Instructor, Paloma de Zulueta. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
don José Vicente García, cuyo último domicilio conocido fue en la 
calle del Amparo, 12: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal, de 27 de junio último, se ha dispuesto la iniciación de expe­
diente de responsabilidad administrativa al Suplente de Sereno don 
José Vicente García, y han sido nombrados Instructor y Secretario 
del mismo al Jefe de Negociado don Agustín Felipe Díaz Murillo 
y doña Fabiola Vicioso Pujiula, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 10 de julio de 1973.-El Instructor, Felipe Díaz Mltrillo . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
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~ 
Comercio y Vecindad número 765, don José Riesco Mené d 

n ez CII\ 
último domicilio conocido fue en la calle de San Secu d" :0 
bajo A: n Ino, 11, 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2 o 

reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad), y a la vista d 
actuaciones practicadas, vengo en formular los cargos s' . e 

"H . 1 .., 1 h' 19u1ent acer caso omiso a a cltaclOn que e IZO la Jefatura de p . 
M .. I 'd 1 1" ol~ Ul11Clpa para ser reconocl o en a nspeCClOn Médica de la . 
el día 10 de febrero último y ausentarse de la capital sin autori

ml51l1l 

previa de la Agrupación de distrito a que pertenece." zaclr 

De no estar de acuerdo con los cargos imputados, podrá formular 
las alegaciones y pruebas que crea convenientes, en el plazo de ui 
días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este :di llCt 

La contestación al pliego de cargos Y propuesta de prueba de~t~ 
dirigirla, personalmente o por correo, al Secretario del expedien ra 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal (calle del Conde Du t 

qUf, 
números 9 y 11). 

Madrid, 12 de julio de 1973.-El Instructor, Paloma de ZI¡/fltla. 

\j',"\""'"'"Ol,'"'"'" ' ,""',"I,'",,,,,,,.,',,O\.""\,.,,O\"U'I""'I"I, 'I"I"I""'\I'\'·U''''I'' I" I"I"U"""'I"I"II'II'I~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO S 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 8 de marzo último, dada cuenta, previa su declaración de urgen­
cia, acordó aprobar la solución presentada por don Gaspar Heredia 
Fernández, en representación de Nueva Casa, S. A., de fecha 1 del 
mismo mes, sobre ordenación de la parcela 76 del poblado e, de 
Carabanchel Alto, en la que se mantienen las ocho plantas que 
figuran en el plan parcial y en el pliego de condiciones de la 
subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de repo ¡. 
ción, en plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen inte­
rior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que 
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 2 de julio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesi6n 

de 27 de abril último, aprobó la ordenación de volúmenes en el 
sector oeste de Moratalaz, presentada por don Ruperto Eguaras Rey, 

. I'h de en nombre de Eguaras, S. A., previa la cesión gratUIta, I r~ 
cargas y gravámenes, de los terrenos que en la misma se destllWl 
a viales, zonas verdes y de servicio. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo q~e 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposl-

1 · . te al de la ción, en plazo de quince días, a contar desde e slgUlen 
. . , d - 1 B ' AYUNTAMIENTO DE JI1serclOn e este anuncIO en e OLETIN DEL I 
MADRID de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de a 

, , dm" t (va y contra ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vla a 1111S ra 1, de 
I . , , . d ' . t oner en el plazo su reso UClOn, expresa o taclta, se po ra JI1 erp, . 10 

quince días el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntam,.ente ' ,. n 10 • 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de ~e.g~mede que 
rior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjUICIO t' ente 
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime per Jl1 • 

. l PEDJo 
Madrid, 3 de julio de 1973.-El Secretario genera, 

BARCINA TORT. 

----------------------------------------------------------------------
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